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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE CARTAGENA.- Cartagena de Indias, Diciembre diez (10) del año dos mil veinte 

(2020). 

 

Procede el Juzgado Sexto de Familia de Cartagena a pronunciarse respecto de la acción de tutela promovida por 

MARIA MONICA CASTILLA VASQUEZ, contra NUEVA E.P.S. e I.P.S. MEDICAMENTOS Y EQUIPOS. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.  NUEVA E.P.S. e I.P.S. MEDICAMENTOS Y EQUIPOS formula acción de tutela, con el propósito que se 

le amparen sus derechos fundamentales a la salud y la vida presuntamente conculcados por la entidad accionada. 

 

Como sustento de la acción, presenta los hechos que a continuación se  resumen: 

 

- Que  la  accionante  fue  diagnosticada  con  la  enfermedad (L97X)  ÚLCERA  DE  MIEMBRO INFERIOR, 

NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE. Se encuentra afiliada a la Nueva EPS. 

- Que,  debido  a  su  condición,  el  médico  tratante  le  ordenó  el  26  de  octubre  del  2020  de  manera 

URGENTE el   suministro   del   medicamento FACTOR   DE   CRECIMIENTO   EPIDÉRMICO RECOMBINANTE 

HUMANO POLVO LIOFILIZADO PARA RECONSTRUCCIÓN INYECCIÓN –NEPIDERMINA  X 75  MCG  EPITROT,  

vía intralesional  y perilesional, en  la  cantidad  ordenada por el médico tratante de VEINTICUATRO (24) VIALES, para 

aplicación tres veces por semana, tratamiento  para  OCHO  SEMANAS,  para  que  la ÚLCERA  VASCULAR  DE  

LARGA  DATA POLITRAZADA SIN MEJORÍA, pueda cerrar y así evitar sufrir un alto riesgo en su salud.  

Que, a pesar de que, en repetidas ocasiones, se ha dirigido a la farmacia IPS MEDICAMENTOS Y 

EQUIPOS, no ha sido posible que le entreguen el medicamento del cual ella hace mención. Además,  asegura,  no  

contar con  las  condiciones  económicas  para  sufragar  el  alto  costo  del medicamento, ni las demás eventualidades 

referentes a sus condiciones de salud. 

2. Una vez admitida la presente acción constitucional mediante auto del 7 de diciembre del 2020, y surtidas 

las respectivas notificaciones, la NUEVA E.P.S  rindió su correspondiente informe, en el cual se permiten aclarar   que  

la  parte  accionante ha  presentado  2  acciones  de tutela  por  los  mismos  hechos  y  pretensiones,  una  ante  el 

Juzgado Séptimo Laboral  del Circuito  de  Cartagena, tutela  con  fallo  de  fecha 25/08/2020  el  cual  se  encuentra 

ejecutoriado, por lo que estamos ante una cosa juzgada y la segunda ante el Juzgado Séptimo Administrativo del 

Circuito de Cartagena, tutela con fallo de fecha 22/09/2020 el cual se encuentra ejecutoriado. De otra parte, la entidad 

NUEVA EPS ha generado y garantizado la entrega del medicamento de manera mensual a la usuaria, con base en las 

prescripciones médicas, adjuntando Autorización de Servicios  de  fecha  06/11/2020del  medicamento FACTOR DE 

CRECIMIENTO EPIDERMICO HUMANO (NEPIDERMINA) 75MCG (POLVO LIOFILIZADO) direccionada a la  

Farmacia  Medicamentos  &  Equipos. 

 

Cumplido lo anterior, pasa al Despacho la presente Acción de Tutela para resolver, previas las siguientes 

CONSIDERACIONES 

1. La Constitución Política de Colombia no solo consagró en forma expresa un determinado número de 

derechos considerados como fundamentales ya antes reconocidos por organizaciones supranacionales, sino que 

además instituyó un mecanismo especial para brindarle protección jurídica a tales derechos cuando resulten violados o 

amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de los particulares en los casos determinados en 

la ley. 

Dispone el artículo 86 de la Constitución Política: 

“Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública. 
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Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

El inciso 4º del artículo 86 Superior consagra el principio de subsidiariedad como requisito de procedencia de la acción de tutela y 

establece que “esta acción sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. 

Del mismo modo, el numeral 1º del artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, prevé que el amparo constitucional será improcedente, cuando 

existan otros medios de defensa judicial eficaces para resolver la situación particular en la que se encuentre el solicitante. 

En la sentencia T-1008 de 2012, esta Corporación estableció que, por regla general, la acción de tutela procede de manera subsidiaria 

y, por lo tanto, no constituye un medio alternativo o facultativo que permita complementar los mecanismos judiciales ordinarios 

establecidos por la ley. Adicionalmente, la Corte señaló que no se puede abusar del amparo constitucional ni vaciar de 

competencia a la jurisdicción ordinaria, con el propósito de obtener un pronunciamiento más ágil y expedito, toda vez que éste 

no ha sido consagrado para reemplazar los medios judiciales dispuestos por el Legislador para tales fines. 

Posteriormente, en las sentencias T-373 de 2015 y T-630 de 2015, estableció que si existen otros mecanismos de defensa judicial que 

resulten idóneos y eficaces para solicitar la protección de los derechos que se consideran amenazados o vulnerados, el afectado 

debe agotarlos de forma principal y no utilizar directamente la acción de tutela. En consecuencia, una persona que acude a la 

administración de justicia con el fin de que le sean protegidos sus derechos, no puede desconocer las acciones judiciales 

contempladas en el ordenamiento jurídico, ni pretender que el juez de tutela adopte decisiones paralelas a las del funcionario que 

debe conocer del asunto dentro del marco estructural de la administración de justicia. 

Ahora bien, en virtud de lo dispuesto en los artículos 86 Superior y 6º del Decreto 2591 de 1991, aunque exista un mecanismo ordinario 

que permita la protección de los derechos que se consideran vulnerados, existen algunas excepciones al principio de subsidiariedad que 

harían procedente la acción de tutela. La primera de ellas es que se compruebe que el mecanismo judicial ordinario diseñado por el 

Legislador no es idóneo ni eficaz para proteger los derechos fundamentales vulnerados o amenazados; y la segunda; que “siendo apto 

para conseguir la protección, en razón a la inminencia de un perjuicio irremediable, pierde su idoneidad para garantizar la eficacia de los 

postulados constitucionales, caso en el cual la Carta prevé la procedencia excepcional de la tutela”. 

En el primer supuesto, la aptitud del medio de defensa ordinario debe ser analizada en cada caso concreto, en consideración a las 

características procesales del mecanismo y al derecho fundamental involucrado. Entonces, un medio judicial excluye la procedencia de 

la acción de tutela, cuando salvaguarda de manera eficaz el derecho fundamental invocado. 

En relación con la idoneidad del recurso ordinario, esta Corporación en la sentencia SU-961 de 1999 indicó que en cada caso, el juez 

de tutela debe evaluar y determinar si el mecanismo judicial al alcance del afectado puede otorgar una protección completa y eficaz, de 

no cumplirse con los mencionados presupuestos, el operador judicial puede conceder el amparo constitucional de forma definitiva o 

transitoria según las circunstancias particulares que se evalúen. 

En el mismo sentido, la sentencia T-230 de 2013, indicó que una de las formas para determinar que el mecanismo no es idóneo, se 

presenta cuando éste no ofrece una solución integral y no resuelve el conflicto en toda su dimensión. En consecuencia, la aptitud del 

medio debe analizarse en cada caso concreto y en su estudio se considerarán: (i) las características del procedimiento; (ii) las 

circunstancias del peticionario y (iii) el derecho fundamental involucrado. 

De otra parte, en cuanto a la ocurrencia de un perjuicio irremediable, este Tribunal, en la sentencia T-225 de 1993, señaló que de 

acuerdo con el inciso 3º del artículo 86 Superior, aquel se presenta cuando existe un menoscabo moral o material injustificado que es 

irreparable, debido a que el bien jurídicamente protegido se deteriora hasta el punto que ya no puede ser recuperado en su integridad. 

Adicionalmente, en la sentencia T-808 de 2010, reiterada en la T-956 de 2014, la Corte estableció que se debe tener en cuenta la 

presencia de varios elementos para determinar el carácter irremediable del perjuicio.  

En primer lugar, estableció que el daño debe ser inminente, es decir que está por suceder en un tiempo cercano, a diferencia de la 

mera expectativa ante un posible menoscabo. Este presupuesto exige la acreditación probatoria  de la ocurrencia de la lesión en un 

corto plazo que justifique la intervención del juez constitucional. Es importante resaltar que la inminencia no implica necesariamente que 

el detrimento en los derechos este consumado. Asimismo, indicó que las medidas que se debían tomar para conjurar el perjuicio 

irremediable deben ser urgentes y precisas ante la posibilidad de un daño grave evaluado por la intensidad del menoscabo material a 

los derechos fundamentales de una persona. En esa oportunidad, la Corte señaló que la gravedad del daño depende de la importancia 

que el orden jurídico le concede a determinados bienes bajo su protección. 

Finalmente estableció que la acción de tutela debe ser impostergable para que la actuación de las autoridades y de los particulares sea 

eficaz y pueda asegurar la debida protección de los derechos comprometidos. 

Es importante resaltar que si bien una de las características de la acción de tutela es su carácter informal, La Corte Constitucional ha 

hecho especial énfasis en la necesidad de que los jueces de tutela corroboren los hechos que dan cuenta de la vulneración del derecho 

fundamental. En este sentido, la sentencia T-702 de 2000 determinó que los jueces no pueden conceder una tutela si no existe prueba 

de la transgresión o amenaza del derecho fundamental que requiera el amparo constitucional en un proceso preferente y sumario. 

En la sentencia T-131 de 2007, la Corte estableció que en sede de tutela el accionante tiene la carga de probar las vulneraciones 

invocadas. Quien pretenda el amparo de un derecho fundamental debe acreditar probatoriamente los hechos que fundamentan sus 
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pretensiones con la finalidad de que el juez adopte una decisión con plena certeza y convicción de la amenaza o vulneración del 

derecho invocado. No obstante, también reconoció que existen situaciones en las que la carga de la prueba se debe invertir por las 

condiciones de indefensión en las que se encuentra el peticionario. 

No obstante, esta Corporación se ha pronunciado sobre las facultades que tiene el juez constitucional de solicitar las pruebas de oficio 

en los casos en los que el actor no aporte las pruebas que sustentan sus pretensiones. En particular, en la sentencia T-864 de 1999, 

este Tribunal afirmó que la práctica de pruebas resulta un deber inherente para la función de los jueces constitucionales, en la medida 

que decisiones exigen una definición jurídicamente cierta, justa y sensata del asunto analizado. Igualmente, en la sentencia T-498 de 

2000, señaló que en casos de tutela el funcionario judicial debe adelantar actuaciones mínimas y razonables para verificar los hechos 

sometidos a su decisión, lo que exige una mayor participación por parte de los jueces para lograr la máxima efectividad de la norma 

Superior. 

En el mismo sentido, en la sentencia T-699 de 2002, este Tribunal expresó que los jueces tienen el deber de decretar y practicar 

pruebas con el fin de tener los suficientes elementos de juicio para fallar un asunto sometido a su consideración con el fin de lograr una 

protección efectiva de los derechos fundamentales. 

 Finalmente, en la sentencia T-571 de 2015, esta Corporación reiteró las sentencias anteriormente citadas e indicó que la informalidad 

que caracteriza el amparo constitucional no significa que el juez pueda sustraerse de verificar la veracidad de las afirmaciones que 

presentan las partes en el proceso. Asimismo, resaltó que la decisión del juez: 

 “no puede ser adoptada con base en el presentimiento, la imaginación o el deseo, sino que ha de obedecer a su certidumbre sobre 

si en efecto ha sido violado o está amenazado un derecho fundamental, si acontece lo contrario, o si en el caso particular es 

improcedente la tutela”. 

 Con fundamento en las consideraciones anteriormente expuestas, se concluye que, en principio, la acción de tutela procede cuando se 

han agotado los mecanismos de defensa judicial ordinarios. No obstante, existen situaciones de hecho en las que puede demostrarse la 

ocurrencia o amenaza de un perjuicio irremediable, razón por la que resulta urgente la protección inmediata e impostergable por parte 

de las autoridades correspondientes para evitar la afectación de un bien jurídicamente protegido. 

 De acuerdo a lo anterior, la persona que alega la ocurrencia de un perjuicio irremediable debe acreditar probatoriamente los hechos en 

los que funda la configuración de dicha situación. Sin embargo, el análisis de los mencionados elementos demostrativos debe consultar 

los principios de informalidad y celeridad que orientan la solicitud de amparo. 

2. Temeridad y cosa juzgada en las Acciones Constitucionales: 

La temeridad consiste en la interposición injustificada de tutelas idénticas respecto de las mismas (i) partes, (ii) hechos y (iii) objeto, 

haciendo un uso abusivo e indebido de esa herramienta constitucional. Su prohibición busca garantizar el principio constitucional de 

buena fe y, a su vez, la eficiencia y prontitud en el funcionamiento del Estado y de la administración de justicia. Sin embargo, “la 

conducta temeraria debe encontrarse plenamente acreditada y no puede ser inferida de la simple improcedencia de la tutela o revisando 

circunstancias meramente formales. Tal conducta requiere de un examen minucioso de la pretensión de amparo, de los hechos en que 

se funda y del acervo probatorio que repose en el proceso”1. 

 En virtud de lo anterior, esta Corte ha señalado que, el juez constitucional deberá analizar cada caso desde lo material y no solo ceñirse 

a lo formal, toda vez que en el detalle de las circunstancias fácticas puede estar la razón por la que el accionante se encuentre 

presentando una nueva acción de tutela. De manera que la autoridad judicial podrá pronunciarse nuevamente cuando se evidencie 

alguna de las siguientes hipótesis: “(i)  la persistencia de la vulneración de derechos que se solicitan sean amparados; (ii) el 

asesoramiento errado de los abogados para la presentación de varias demandas; (iii) el surgimiento de nuevas circunstancias fácticas 

o/y jurídicas; o (iv) la inexistencia de una decisión de fondo en el proceso anterior”. 

 Ahora bien, la cosa juzgada se configura cuando existe la triple identidad mencionada, es decir, de partes, hechos y pretensiones, sin 

que se evidencie la configuración del elemento subjetivo que es la intención de buscar engañar a las autoridades judiciales y abusar del 

ejercicio de la acción de tutela. Al respecto, la Corte Constitucional ha precisado que un fallo de tutela hace tránsito a cosa juzgada, en 

el evento en que esta Corporación se pronuncia sobre una determinada acción de tutela ya sea mediante fallo o a través del auto de 

selección que notifica la no selección de la misma. Lo anterior, de conformidad con el artículo 243 de la Constitución Política de 

Colombia[21]. La figura de cosa juzgada constitucional prohíbe“(…) que se profiera un nuevo pronunciamiento sobre el mismo 

asunto, pues ello desconocería la seguridad jurídica que brinda este principio de cierre del sistema jurídico” 

La cosa juzgada no es otra cosa que “los efectos jurídicos de las sentencias, en virtud de los cuales éstas adquieren carácter 

de inmutables, definitivas, vinculantes y coercitivas, de tal manera que sobre aquellos asuntos tratados y decididos en ellas, 

no resulta admisible plantear litigio alguno ni emitir un nuevo pronunciamiento” 

Así las cosas, es evidente que la suscrita acción constitucional, devenga en la figura conocida como Cosa Juzgada 

constitucional, y las actuaciones de la accionante se tornan temerarias, previendo que la misma ya había presentado 

dos acciones de tutela, de las cuales existen sentencias ejecutoriadas por parte de los Juzgados Séptimo Laboral  del 

Circuito  de  Cartagena con fecha 25 de agosto del 2020 y Séptimo Administrativo del Circuito de Cartagena con fallo 

de fecha 22 de septiembre del 2020. Acciones dentro de las cuales no solo existe igualdad de parte accionante y 

accionada, sino que se ventilan los mismos hechos y pretensiones de tutela cuyo estudio nos corresponde. 

 
1 Sentencia T 089 del 2019 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/t-089-19.htm#_ftn21
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De conformidad a lo anterior, el juzgado efectúa un llamado de atención a la accionante, señora MARIA MONICA 

CASTILLA VASQUEZ, a efectos de que se abstenga de seguir presentando la misma acción constitucional, 

requiriendo el amparo de derechos fundamentales que ya fueron protegidos mediante un fallo constitucional anterior, 

pues si lo pretendido es garantizar el cumplimiento de las ordenes emitidas por los Juzgados Séptimo Laboral y 

Administrativo del Circuito de Cartagena respecto al  suministro   del   medicamento FACTOR   DE   CRECIMIENTO   

EPIDÉRMICO RECOMBINANTE HUMANO POLVO LIOFILIZADO PARA RECONSTRUCCIÓN INYECCIÓN –

NEPIDERMINA  X 75  MCG  EPITROT,  vía intralesional  y perilesional, en  la  cantidad  ordenada por el médico 

tratante, existen los mecanismos legales para ello, toda vez que presentar una nueva acción constitucional cada tanto 

que la entidad accionada presuntamente incumple la orden dada por las autoridades judiciales que ya habían 

amparado sus derechos, es completamente improcedente, de conformidad a los argumentos ya expuestos. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Familia de Cartagena, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia, y por autoridad de la ley      

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE  la presente acción de tutela impetrada por MARIA MONICA CASTILLA 

VASQUEZ, contra NUEVA E.P.S. e I.P.S. MEDICAMENTOS Y EQUIPOS, conforme a las consideraciones de tipo 

legal y constitucional desplegadas en el cuerpo del presente fallo.       

SEGUNDO: En caso de no ser impugnado este fallo, remítase el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión. 

TERCERO: Comuníquese  esta decisión a las partes por el medio más expedito. 

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

El Señor  Juez, 

 

CARLOS EDUARDO GARCÍA GRANADOS. 


